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Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
[las adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgac ión , si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta'.

Articulo 2. 0—La ;gnorancia de las leyes n.6 excusa d.

su cumplimiento.
Articulo 8. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
rfin a los editores de los mencionados periódicos.

RR, 00, 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	 28
Un año 	  50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provincialeS y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marx«

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y loa suple.

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los

derechos .de inserción de los anuncios en los periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

del importe total de estos gastos con arreglo a la dis.

puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Regla.

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto 3

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loi

Interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de l'eh pesetas linea o parte
ella.

Un mes 	  5
Trimestre.. . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un año 	 . . 	 40

EN CORDOBA

PESETAS

Non Olitial hl Estado
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Gobierno de la Nación

Ministerio del Interior

ORDEN
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo décimotercero del
Decreto de 9 de Abril último sobre
Documento Nacional de Identifica-
ción, se aprueba el Reglamento de
dicho Servicio que a continuación se
Publica.

Burgos 21 de Septiembre de
1938.-411 Año Triunfal. •

SERRANO SUÑER

Reg larrnento del Servicio de
Identificación para ejecu-
ció n del Decreto de 9 de

Abril de 1938.
Se publica debidamente rectificado de los
errores padecidos en algunos apartados
los cuales figuran en el «Boletín Oficial
del Estado» de 20 de Octubre de 1938.

CAPITULO I
Del Documento Nacional de

Identidad
Artículo primero. El documen-

to de i dentidad es aquel que tiene
Per objeto reflejar y acreditar las
diversas circunstancias caracterís-
ticas de cada interesado, logrando
(.1e este modo que el mismo pueda
justificar oficialmente cada una de

aquellas y su personalidad en todo
momento.

Artículo segundo. En el aludiao.
documento, cuyas dimensiones serán
de doce y medio por ocho y medio
centímetros, se consignarán los
nombres, apellidos, filiación, natu-
raleza, sexo, 'echa de nacimiento,
estado civil, profesión, domicilio y
circunstancias físicas muy visibles
de los individuos a quienes se refie-
ran, así como su fotografía, de fren-
te, a medio busto y descubierto, de
un tamaño de cuatro por cuatro
centímetros; la huella dactilar del
pulgar derecho; su situación mili-
tar; aptitud para conducir vehículos
de motor mecánico; el pertenecer a
asociaciones o entidades de interés
público y las informaciones especia-
les o datos que sean procedentes o
convenga hacer figurar en forma de
clave. También se reseñará anual-
mente en el documento de identi-
dad la cédula personal del intere-
sado.

Artículo tercero. El documento
de identidad tendrá una duración o
periodo de validez y vigencia de
cuatro arios, sin perjuicio de las al-
teraciones que proceda hacer cons-
tar en él o de las renovaciones que
precisen antes de dicho plazo ordi-
nario, por cambios o alteraciones o
de los . datos que se consignan en el
mismo.

Artículo cuarto. Será obligato-
ria la obtención del documento de
identidad para todo español que hu-
biere cumplido los dieciséis años de
edad, pues dicho documento será
imprescindible y necesario para
acreditar la personalidad de su ti-
tular, en todo el territorio Nacional

. y fuera de él, ante las Autoridades
y sus Agentes, Centros, Tribunales,
Organismos, Dependencias, funcio-
narios públicos, Sociedades,. Em-

presas, Bancos y particulares, ha-
ciendo fe, salvo prueba en contrario
sobre todos y cada uno de los da-
tos que en él figuren.

Artículo quinto. Una vez que se
hubiere efectuado la confección del
documento de identidad y la entre-
ga del mismo en caSi todo el terri-
torio Nacional, se dispondrá su en-
trada en vigor por Orden del Mi-
nisterio del Interior, y a partir de la
fecha que se indique como inicial de
su vigencia será precisa y obligato-
ria su presentación para acreditar la
personalidad de todo súbdito espa-
ñol, sin que quepa exigir otros do-
cum .entos de identidad personal, y
considerándose al que carezca del
mismo como indocumentado a todos
sus efectos.

Artículo sexto.- En todas las Ofi-
cinas y Dependencias públicas, bien
sean del Estado, Provincia o Muni-
cipio, así como en cuantas Entidades
o Empresas se relacionen directa o
indirectamente con la Administra-
ción, será -precisa y obligatoria la
exhibición y toma de razón ael do-
cumento de identidad para la pre-
sentación de cualquier instancia o
solicitud, así como para efectuar

r cualquier comparecencia.
Cuando la presentación no se hi-

ciere personalmente, deberá ser re-
señado el documento en la instancia
o solicitud.

Artículo séptimo. Todas aque-
llas Empresas o particulares que se
dediquen a efectuar transportes de
viajeros antes de la exp2clición de
los billetes que procedal p;.ra efec-
tuar los- oportunos via .:e g . auberán
exigir a los interesados la exhibi-
ción del oportuno documento de
identidad, debiendo tomar nota del
mismo aquellos que lleven libros
registros de viajeros.

Asimismo, por lo que respecta a

los vehículos de servicio público,
de alquiler, cuando tengan que
efectuar viajes fuera de sus pro-
vincias, deberán también los con-
ductores de los mismos tomar nota
de los documentos de identidad de
las personas • .que transporten.

CAPITULO II

Del origen o formación del
Documento

Artículo octavo. Para la obten-
ción del documento de identidad
será imprescindible y obligatorio el
proveerse .de la correspondiente
declaración jurada, una vez que
por las Delegaciones Provinciales
de la Oficina Central de Identifica-
ción se anuncie públicamente, por
medio de los "Boletines Oficiales"
y periódicos de mayor circulación
de la localidad o capital de provin-
cia respectiva, la apertura del opor-
tuno plazo para ello.

Artículo noveno. Las declaracio-
nes juradas, además de los datos
que expresamente se reseñan en el
artículo segundo de este Regla-
mento, y han de constar en el do-
cumento de identidad, comprende-
rán diversos extremos relativos a:
antecedentes del- cónyuge e hijos;
actividades y haberes profesionales
o no profesionales; patrimonio e in-
greses, por sus diversos conceptos;
filiaciones políticas y cargos públi-
cos desempeñados; títulos acadé-
micos y mobiliarios; Situaciones del
interesado con relación al Movi-
miento; antecedentes penales; con-
tribuciones e impuestos, .cambios de
residencia o pasos de fronteras; así
como los dactilogramas de los de-
dos de ambas manos, y las fotogra-
fías del interesado de frente y de
perfil. En la repetida hoja declara-
toria existirá la casilla correspon-
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diente, a fin de que aquellos quienes
lo estimen procedente puedan soli-
citar la obtención de un duplicado
del documento de identidad.

Artículo diez. Las declaraciones
juradas se facilitarán gratuitamen-
te a los interesados que las soliciten
en las correspondientes Delegacio-
nes Provinciales de la Oficina Cen-
tral de Identificación, dentro del
plazo (pie a tales efectos se hubiere
fijado, viniendo sin embargo, obli-
gados a abonar un sobrecoste de
0'25 pesetas los particulares por
cada hoja o declaración que preci-
sen o necesiten, si por error o ne-
gligencia de ellos se inutilizaran las
que les hubieren sido suministradas.

Artículo once. .En las Delega-
ciones Provinciales, para facilitar
la labor de llenar las declaraciones
juradas durante el período citado
de retirada de las mismas, se sumi-
nistrarán al público cuantas ins-
trucciones e informaciones se soli-
citaren por este y fueran proce-
dentes.

Artículo doce. Terminado el
plazo concedido para proveerse de
las declaraciones juradas, se conce-
derá otro de mayor duración—e 1 .
cual será anunciado por idéntico
procedimiento que el anterior—pa-
ra la presentación de las mismas,
acto que deberán efectuar personal-
mente los interesados, al objeto de
que en dicho momento se proceda;
al estampado de sus huellas dacti-
lares en el documento y la declara-
ción; a la obtención oficial de su
fotografías, y a la firma del docu-
mento de identidad.

Artículo trece. Las personas
que lo estimen conveniente podrán
interesar verbalmente, cuando efec-
túen la recogida de las hojas decla-
ratorias, se proceda en el propio ac-
to al fotografiado, estampado .de
huellas dactilares y firma, en cuyo
caso no será obligatorio para las
mismas el efectuar personalmente
la entrega de las aludidas hojas.

Artículo catorce. A la vista de
las huellas dactilares que figuren en
las declaraciones juradas por el
personal técnico de este orden que
deberá existir en las Delegaciones
Provinciales, previo estudio de las
mismas, se procederá a la forma-
ción de la ficha dactiloscópica
cada interesado y a la obtención de
la fórmula de esta índole corres-
pondiente al individuo, siguiéndose
para .ello las normas y sistemas que
se indiquen por la Jefatura del Ser-
vicio.

Artículo quince. Por el Gabine-
te Fotográfico de cada Delegación
Provincial se conservarán archiva-
dos los dos negativos—de frente
y de perfil—que deberán obtenerse
en cuanto a cada sujeto, cuyas prue-
bas fotográficas llevarán una nume-
ración correlativa, situada en la
parte inferior de las mismas, en
forma visible y la cual coincidará
con la que figure en el documento
de identidad para cada interesado.
El tamaño que en dichas fotografías
ha de tener la parte correspondien-
te a la cara del interesado, com-
prendida en ella desde el pelo a la
barbilla, ha de ser exactamente de
dos centímetros.

Artículo dieciséis. Por el per-
sonal correspondiente de las Dele-
gaciones indicadas se procederá a
la calificación de cada uno de los di-
versos conceptos, que, incluidos en
las declaraciones juradas, deben fi-
gurar en el documento de iden-
tidad consignados por medio de cla-
ves, ateniéndose para ello a las di-
rectrices que les fijen los Delgados
Provinciales, quienes serán los úni-

cos poseedores totales de las claves
en su integridad, y quienes transmi-
tirán a los funcionarios a sus órde-
nes los particulares de las mismas
que la Jefatura del Servicio les se-
ñale, para la mejor marcha del mis-
rho y para la confección del docu-
mento de identidad.

Artículo diecisiete. Una vez
que, entregadas las declaraciones
juradas, se hubiere obtenido la fór-
mula dactiloscópica y las pruebas
fotográficas de los interesados, así
como estuvieren éstos calificados en
lo diversos extremos que deban ser
susceptibles de ello, las Delegacio-
nes Provinciales procederán a la
confección de las fichas individuales
correspondientes, las cuales serán
dos por persona; una de ellas, de
contenido sucinto, para uso de la
propia Delegación, y otra, amplia
para su remisión a la Oficina Cen-
tral.

Artículo dieciocho. De estas dos
fichas la que corresponda a la Ofici-
na Central comprenderá, en extrac-
to, un resumen de cada uno de los
diversos conceptos que abarca la
declaración jurada, prescindiendo
del detalle de la misma, pero siem-
pre lo suficientemente extensa para
que figuren todos y cada uno de los
particulares que sean precisos, a fin
de conocer cuantos datos deba po-
seer la Oficina Central. Dichas fi-
chas figurarán clasificadas en la Ofi-
cina Central por provincias y dentro
de éstas por orden alfabético.

Artículo diecinueve. Las fichas
que deban formarse para uso de
las Delegaciones Provinciales, de ti-
po sucinto, sólo contendrán una re-
ferencia de los datos más esenciales
que convenga tener presente en re-
lación con las declaraciones jura-
das, debiendo conservarse las mis-
mas alfabetizadas por localidades y
servir para los usos corrientes de
la Dependencia, cuando no precise
examinarse el detalle de las decla-
raciones formuladas por los intere-
sados.

Artículo 'veinte. Las declaracio-
nes juradas se custodiarán en las
Delegaciones Provinciales, archiva-
das y clasificadas en debida forma.,
a fin de su conservación, sin que ello
sea obstáculo para que de las mis-
mas se tomen las notas y antece-
dentes que se precisen para la bue-
na marcha del Servicio y que no
figuren en las fichas correspondien-
tes.

Artículo veintiuno. Con indepen-
dencia de las operaciones de confec-
ción del documento de identidad,
por las Delegaciones Provinciales se
deberán efectuar las comprobacio-
nes que estimen precisas en cuan-
to a todos los extremos que com-
prenden las declaraciones, pudiendo
a tales efectos requerir a cuantas
Autoridades, Corporaciones, Socie-
dades, Empresas Bancos, Organis-
mos Oficiales o particulares sin ex-
cepción alguna, estimen preciso, a
fin de que les faciliten aquellos da-
tos que interesen, viniendo obligados
los mismos a la prestación de tales
servicios.

Artículo veintidós. Terminada
la confección de las fichas, y dentro
de un plazo prudencial, según lo
permita la marcha de los servicios,
se irán confeccionando los docuinen-
tos de identidad, a fin de proceder
a la entrega de los mismos a los in-
teresados. Una vez que estén ulti-
mados aquellos por las Delegaciones
Provinciales se anunciará, al igual
que las anteriores veces, la aper-
tura y duración del tercer período
o plazo público relativo a la reti-
rada de los documentos, la cual de-

berá efectuarse en el término indi-
cado, previo abono de los correspon-
dientes derechos de expedición y
gastos de fotografiado.

Artículo veintitrés. En las locali-
dades. que no sean capitales de pro-
vincia se habilitarán obligatoriamen-
te por los Ayuntamientos o Cuarte-
les de la Guardia Civil, de quienes
las Delegaciones Provinciales lo so-
liciten, los locales precisos, para que
se trasladen a ellos los equipos mó-
viles a fin de efectuar su labor, sim-
plificando los dos períodos de reco-
gida y entrega de hojas declarato-
rias, con fotografiado, firma del do-
cumento y estampado de huellas
dactilares, para cumplir ambos co-
metidos en uno sólo, en los días que
previamente se señalarán por las re-
feridas Delegaciones, para cada lo-
calidad y facilitando a su vez a los
interesados la labor de llenado de
dichas hojas.

Artículo veinticuatro. Una vez
que en las repetidas localidades se
hubieren terminado por los equipos
móviles las operaciones que refiere
el artículo anterior, se reintegrarán
a las Delegaciones Provinciales pa-
ra cumplimentarse en ellas los tra-
bajos y labores a que se refieren los
artículos 14 a 21, ambos inclusive,
de este Reglamento, y cuando estén
los mismos ultimados y confeccio-
nados los documentos de identidad,
se procederá a su entrega en la
forma prevenida en el artículo 22
de este Reglamento, y precisamente
en las respectivas localidades inte-
resadas.

Artículo veinticinco. Anualmen-
te se seguirá igual tramitación y se
abrirán idénticos plazos públicos
para aquellas personas que en el
curso de cada ario cumplan la edad
prevista legalmente para que sea
obligatoria la obtención del docu-
mento de identidad. En aquellos
arios en que deba efectuarse la re-
novación de los referidos documen-
tos, los que tengan que obtenerlo
por primera vez seguirán la trami-
tación oportuna, a la ver y sin dis-
tinción alguna que aquellos que ya
lo posean.

Artículo veintiséis. Sin necesi-
dad de requerimiento alguno, den-
tro del mes de Enero de cada ario,
todos los Juzgados municipales de-
berán remitir a las Delegaciones
Provinciales relaciones expresivas
de los nombres y apellidos de todas
aquellas .personag que en aquel ario
cumplan los dieciséis de edad, a fin
de que existan los antecedentes
precisos para que el Servicio pueda
desarrollar su labor.

CAPITULO III

Del coste del Documento
Artículo veintisiete. Los .docu-

mentos de identidad serán iguales
para todas las personas en lo que
atañe a su formato, pero los dere-
chos de expedición variarán según
la cuantía de los ingresos anuales
que disfruten los titulares de los
mismos, con sujeción a la siguiente
escala:

LA—Personas con ingresos igua-
les o superiores a 12.000,01 pese-
tas,: 50 pesetas.

2.a—Personas con ingresos com-
prendidos entre 12.000 y 9.000,01
pesetas: 25 pesetas.

3.a—Personas con ingresos com-
prendidos entre 9.000 y 6.000,01
pesetas: 15 pesetas.

4.a—Personas con ingresos com-
prendidos entre 6.000 y 3.000,01
pesetas: 5 pesetas.

5.a—Personas con ingresos com-
prendidos entre 3.000 y 1.500,01
pesetas: 2 pesetas.

6.a—P ers o n as con ingresos lgu
les o inferiores a 1.500 Pesetas:

Pyersonas que carecen de to

peseta,_a

da clase de ingresos: Gratuito )-
.
ios

"

Provinciales 

Artículo 
para las 

eghop. eiNoacsielrea

obrligvinciales el aceptar la evalua..
ción de ingresos hechos en las fin

. jas declaratorias, pudiendo fijarlos
discrecionalmente dentro de unos
límites moderados que nunca pue_
dan implicar un aumento superior
al 25 por 100 de las cantidades ck-
claradas, y sin perjuicio de que los

interesados se atengan a las conse.
cuencias lógicas de sus inexactitu-
des, en caso de que incurrieran en
ellas.

Artículo veintinueve. Con inde.
pendencia de las cantidades expre-
sadas que deban abonarse por. h
expedición del documento de ider.
tidad, los interesados sufragarán
gastos que originen al Servicio p , !
las fotografías que sea preciso ob.
tener, con sujeción a la tarifa si-
guiente:
ta—Personas a quienes corres-

ponda abonar 50 pesetas por el do-

cumento: 10 pesetas.
2.a—Personas a quienes corres-

ponda abonar 25 pesetas por el do-

cumento: 8 pesetas.
3.a—Personas a quienes corres-

ponda abonar 15 pesetas por el do-
cumento: 5 pesetas, y

4.a—Personas a quienes corres-
ponda abonar 5 * pesetas por el do-
cumento: 2 pesetas.

Artículo treinta. Las personas a
quienes correspondan documentos
de identidad con derecho de ex-
pedición de 2,1 pesetas y gratuito
podrán exigir que se les hagan las

fotografías, sin obligación de abil.
nar cantidad alguna por tales ser',
cios. Esto no obstante, las personas
que tengan derecho a estos benefi-
cios, pero cuyos cabezas de familia
de la casa donde habiten abonen de-
rechos de expedición superiores a
los expresados, vendrán obligados
a satisfacer iguales sumas que las
que a estos correspondan por el
uso de los servicios indicados.

CAPITULO IV
De la renovación y modifica-

ciones del Documento
Artículo treinta y uno. Cuatrie-

nalmente se procederá por el Servi-
cio a anunciar la apertura de los

oportunos plazos para efectuar la
renovación de los corTespondiente
documentos de identidad, proce-
diéndose, en cuanto a ellos, en los
términos previstos en los artículos
anteriores para la formación del
mismo; al efectuarse la aludida re-
novación se deberá entregar por los
interesados el documento de identi-
dad que poseyeran.

Artículo treinta y dos. A pesar
de ser el período de vigencia o va.

lidez del documento de cuatro años,
este carecerá de la rigidez que iin"
pida la consignación en el mism o de
aquellas modificaciones o alter
c in eo nel s afi queten dprecisensueen tengaue sltaa P a d.°.se 

dad y dinamismo que la vida nor
mal de su poseedor requiern:a71:1111
diendo también acotarse el pelle°

ser
 duraciónrenov  u d o del

 fuera
emismora  de su te tnieir.J11,.11.,e;

normal 'ordinario, cuandolas dmeoboi
ficaciones o alteraciones que
ran

figu ren
Artículo

eo n mconsignarse go 	

nt

n arse puedan afectar a e

gunos de los conceptos que en el

otrfeuinda
anlentales.

y
causas de renovación extraordina-
na del documento, y deberá ser s°

licitada la expedición de uno nuevo)

,
tres. Sellan
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cuando sufriere extravío el que se
p oseía, se deteriorase elexistente en

que hagan poco visibles la

leécrttnuirilf de  los datos que en el mis-

nao consten , . y cuandondo sufran varia-

dones sensibles as características

iíSicaS 
del interesado en lo que

afecte a su rostro. En dichos tres

casos deberán dar cuenta a la De-
legación de la Provincia en que se
les 

hubiere extendido el documento
en el plazo de cuarenta y ocho ho-

raS, ejneo y diez días, respectiva-
mente-

Artículo treinta y cuatro. Cuan-
do no se trate de las renovaciones
ordinarias cuatrienales del docu-
mento, sino de aquellas extraord i n a-
rias que deban hacerse, bien por
haber sufrido extravío, deterioro y
alteracie5n de rostro, se prescindirá
de los tres períodos o plazos, pu-
diendo efectuar todos ellos en un
solo acto, si así conviniere al intere-
eh, y en otro caso, concediéndose-
!aun plazo de siete días únicamen-
tt para la presentación de la de-
(*ración, desde la fecha de su re-
tirada, y . otro de diez días, para el
abano de los derechos de expedición
v gastos desde, el día en que se no-
tifique al interesado estar el docu-
mento a su disposición.

Artículo treinta y cinco. En di-
chos casos, el - interesado, al dar
cuenta del motivo que requiera la
expedición de nuevo documento, en-
tregarä el que tenga en uso, de-
biéndosele suministrar por la Dele-
gación Provincial un recibo acredi-
tativo de dicho' extremo, a fin de
que no pueda reputarse al mismo
como indocumentado.

Articulo treinta y seis. Para con-
signar en las hojas reservadas en el
dccumento de identidad para "ob-
servaciones" las - alteraciones o mo-
dificaciones que proceda y que hu-
bieran sufrido los interesados en su
estado, profesión, domicilio, locali-
dad de residencia, características
físicas visibles que no afecten al ros-
tro, situación militar, Asociaciones
o Entidades a que pertenezca, los
interesados, por si mismo, deberán
dar cuenta, en el plazo de siete días
a las Delegaciones Provinciales que
hubieren expedido el documento de
identidad, y estas procederán en un

smo acto, a suministrar la hoja
daratoria precisa y a estampar
el documento, debidamente au-

:orizädas y suscritas, aquellas ad-
vertencias procedentes, para acre-
ditar los expresados cambios de da-
tos.

Artículo treinta y siete. Bien se
trate de expedición de nuevo docu-
mento de identidad o de alteracio-
nes que se produz .can en el existen-
te , por las Delegaciones Provinciales
se procederá a la confección de las
nuevas fichas, para uso de la misma
y de la Oficina Central, así como elestampado de huellas dactilares yfotografiado, si fueran precisos es-
tos (i ltimos, rchivándose los yaexistentes en cada una de las res-
pectivas Dependencias en unión de
los antecedentes que ' obrarán en
ellas en cuanto al propio interesado.

Articulo treinta y ocho. La con-signación de las diligencias corres-pondientes a las alteraciones o mo-dificaciones que deban figurarse en
los documentos de identidad será
r

uatuita, y la expedición de losevos documentos originará el
abm° de los oportunos derechospor 'este concepto y gastos corres

-pondientes, conforme lo prevenidon los artículos 27 a 30 del Regla-mento.
do 

e trate
u, lo treinta y nueve. Cuan-

s ate simplemente .de cambio

de residencia habitual, los intere-
sados darán cuenta del . mismo a la
Delegación Provincial del lugar don-
de fueran a vivir. y entregarán en
ella el documento de identidad para
que se exprese la alteración, pro-
veyéndoseles de un recibo en el que
se consignará la obligación de com-
parecer en el plazo de siete días
para que aquel le sea devuelto. La
Delegación Provincial de la nueva
residencia procederá con toda ur-
gencia a reclamar de la expedidora
del documento el envío de la decla-
ración, ficha y pruebas fotográficas
del interesado, así como de cuantos
antecedentes e informaciones obren
respecto al mismo, datos que debe-
rán ser remitidos en el plazo de tres
días, 'comunicándose, al así efec-
tuarlo, a la Oficina Central, para
que ésta pueda hacer; en orden a su
ficha, el traslado de provincia.

Artículo •cuärenta. Aquellas per-
sonas que en el momento de iniciar-
se la formación, por primera vez,
del documento de identidad resi-
dieren accidentalmente fuera del
lugar en que tuvieran su residencia
habitual, tendrán la obligación de
proveerse del mismo, pero este solo
Sc considerará como provisional, y,
por lo tanto, sujeto a las revisiones
que se estimen procedentes, una
vez que pueda trasladarse el intere-
sado a la localidad donde debió ha-
bérsele expedido.

Articulo cuarenta y uno.. 'Cuando
las Delegaciones Provinciales, en
virtud del servicio de comprobación
de los datos y antecedentes que fi-
guren en las declaraciones juradas,
o de los que adquieran en virtud del
Servicio de Información, deduzcan
la procedencia de hacer constar
en los documentos de identidad
alguna alteración en la casilla
de "informaciones especiales", o
sea en los datos consignados por
clave, requerirá directamente al in-
teresado o por conducto de la Al-
caldía correspondiente para que en-
tregue el aludido documento, sir-
viendo al titular del mismo, como
justificación de encontrarse indocu-
mentado, el oficio en que aquel se
reclame, y debiendo serle devuelto
su documento de identidad, con las
modificaciones autorizadas, en el
plazo de siete días.

Articulo cuarenta y dos. Anual-
mente todo poseedor del documento
de identidad estará obligado, en el
plazo o fechas que se señalen, a
presentar el mismo en las correspon-
dientes Delegaciones Provinciales,
aportando su cédula personal co-
rriente, a fin de hacerla constar eo
él en forma autorizada.

CAPITULO V
De los duplicados

Artículo cuarenta y tres. Con.
carácter voluntario, todas aquellas
personas que lo estimen conveniente
Podrán solicitar en la declaración
jurada la expedición, no solo del
documento de identidad, sino de un
duplicado del mismo, el cual tendrá
idéntico valor y eficacia que el ori-
ginat y podrá servir para su exhibi-
ción en hoteles, tren" Dependen-
cias Oficiales y a las Autoridades o
Agentes que lo requieran, así como
donde el propietario del mismo lo
estime oportuno, y, en general, o
principalmente, en aquellos casos en
que, por comodidad de su poseedor
o por que fuera preciso, deba entre-
garse temporalmente el documento
de identidad.

Artículo cuarenta y cuatro. El
duplicado del documento de identi-
dad se entregará al mismo tiempo
que este a quien lo hubiere solicita-,

do, siendo su precio unitario el de
15 pesetas, a abonar en dicho acto,
y debiéndose previamente haber
consignado la referencia de su ex-
pedición en las fichas a que se re-
fieren los artículos 18 y 19 del Re-
glamento.

Artículo cuarenta y cinco. El re-
ferido e duplicado consistirá, en
cuanto a su formato, en una tarjeta
de las dimensiones precisas, para
que . en ella consten, en su anverso y
reverso, respectivamente, los datos
que figuren en las paginas segunda
y tercera del documento de identi-
dad, la cual tarjeta irá contenida
dentro de un sobre de talco, abierto
por un costado, y llevará estampa-
da en sus dos caras, en letras rojas,
la palabra "Duplicado".

CAPITULO VI
De las sanciones

Artículo cuarenta y seis. Sin
perjuicio de las responsabilidades
de otro orden en que se incurra,
las infracciones que se cometan en
ocasión de la preparación, expedi-
ción, comprobación y uso del docu-
mento de identidad serán sanciona-
das con lag multas siguientes:

A) Con multas de cien a qui-
nientas pesetas, los que retiren las
hojas de declaración, transcurridos
los plazos señalados para ellos; los
que presenten las mismas cuando se
hubiere agotado el término fijado a
tales efectos; la omisión en las de-
claraciones de datos que no afecten
a la calificación individual o patri-
monial del interesado; el llenado de
las hojas en forma que se hagan
éstas ilegibles o .se dificulte excesi-
vamente su lectura; la falta de pre-
sentación para la recogida del docu-
mento de identidad; las faltas de
respeto o incorrección en los actos
que tengan que realizar Jos particu-
lares en relación con el Servicio; el
no llevar el documento de identidad
aun cuando se posea, y cualquiera
otra falta que atente contra la nor-
malidad o buena marcha de este
Servicio y no se consigne sanción
expresa para la misma.

B) Con multas de quinientas a
dos mil quinientas pesetas, los que
cometan las siguientes infracciones
La falta de retirada de las hojas
declaratorias; la falta de entrega
de las mismas; la falta de abono de
los derechos de expedición; la con-
signación de datos equivocados o
erróneos y la omisión de aquellos
que afecten a las características de
los interesados o la evaluación del
tipo económico de los derechos de
expedición. del documento de iden-
tidad; la demora en suministrar los
datos de comprobación que se soli-
citen; el deterioro visible del docu-
mento que impida conocer algún
dato de los consignados en .el mis-
mo; su inutilización voluntaria; el
extravío internacional del mismo, y
su uso después de haberse agotado
el plazo legal de su vigencia.

C) Con multas de cinco mil a
diez mil pesetas, en las infracciones
siguientes: la suplantación de la
persona a los efectos de la fotogra-
fía o estampado de huellas dactila-
res; la emisión de informes que no
se ajusten a la verdad; la presenta-
ción, en las comprobaciones de do-
cumentos no auténticos o legítimos;
el no facilitar los medios que se re-
quieran para la confección del do-
cumento de identidad o los locales
aprdpiados que se soliciten para ta-
les fines; la negativa a facilitar da-
tos de comprobación o información,
bien se efectúe por particulares o
funcionarios; el suministrar el docu-
mento de identidad a otra persona

para que lo use como propio; su
falsificación total y la de algún da-
to, sello o cualquier otro extremo
del mismo; las enmiendas, tachadu-
ras, raspaduras y correcciones que
en los mismos se hagan sin estar
debidamente autorizadas y salva-
das; el Carecer del documento de
identidad; el negarse a exhibirlo
cuando sea requerido a ello por la
Autoridad o sus Agentes, o fuera
obligatoria su presentación, y el no
exigir su presentación cuando la
misma debiera solicitarse.

(Continuará)
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria

Circular núm. 2 612

Con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 17 del vigente Reglamento de
Epizeotias y a propuesta de la Ins-
pección provincial Veterinaria, se de-
clara cficialmente extinguida la epi-
zootia-de «Fiebre aftosa» que existe
en el ganado de cerda del término
municipal de Hornachuelos y que se
encuentra alojado en la finca «Fuente
la Hsuera», por haber transcurrido
los plazos reglamentarios que para
esta enfermedad señala el citado Re-
glamento.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de las Autoridades, ganade-
ros y ciudadanos en general.

Córdcba 26 0,-uhr e de 1938.—
III Ario Triunfal.—E1 Gobernador
civil, Eduardo Valera Valverde.

	481-•••••-•

Sub-Comisión de Aceite de Oliva
DEL EJERCITO DEL SUR

Núm. 2.599

• AVISO
Se recuerda a todos los tenedores

de «Aceite de aiva» del territorio de
esta segunda División, las órdenes
dadas sobre declaración de existen-
cias dentro de los cinco primeros
días del próximo Noviembre, a la
vez que se insiste sobre las órdenes
cursadas, por mediación de los Ayun-
tamientos respectivos, para que ven-
gan estas declaraciones con arreglo
al modelo oficial que estará a la dis-
posición de los interesados en los
citados centros oficiales, advirtiéndo-
se que no serán aceptadas las decla-
raciones que así no vengan y se con-
siderarán como no presentadas las
que no cumplan este requisito.

NOTA MUY IMPORTANTE

No se admitirán directamente en
esta oficina las declaraciones que no
correspondan al término municipal
de Sevilla, ya que según las disposi-
ciones siguientes deben cursarse por
mediación de los Ayuntamientos res-
pectivos.

Sevi l la 19 de Octubre de 1938.—
III Ario friunfal.—junta Central de
Abastos,. Joaquín Gonzalo Gusrido.
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Administración Central 	 Ministerio del Interior

MATRA DEL SERVICIO 11A1IRIAL DE SANAD

Núm. 2.609

Con el fin de que se hallen debida-
mente garantizados en todo momen-
to los servicios propios de las plazas
de Farmacéuticos, Practicantes y Ma-
tronas titulares, en forma análoga a
lo establecido en relación con las
plazas de Médicos de Asistencia Pú-
blica Domiciliaria.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que se hagan extensivos a
los Farmacéuticos -Inspectores muni-
cipales, Practicantes y Matronas titu-
lares, los preceptos contenidos en
O. M. de 27 de Agosto último, reSpec-
to de los Médicos de Asistencia Públi-
ca Domiciliaria.

Lo comunico a V. S. para su cono-
cimiento y publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, a los
efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos arios.
Burgos 19 de Octubre de 1938.—

fil Ario Triunfal.—E1 Jafe del Servicio
Nacional de Sanidad, José A. Pa-
lanca.

Núm. 2.610

En armonía con las disposiciones
del apartado primero de la O. M. de
6 de Diciembre de 1935, y . con el fin
de que en todo momento existan en
la jefatura del Servicio Nacional de
Sanidad los datos precisos, y debido
conocimiento de las plazas vacantes
de Médicos titulares o de Asistencia
pública Domiciliaria, Inspectores Far-
macéuticos municipales, Practicantcs
y Matronas, según la clasificación vi-
gente.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que por los Ayuntamientos
se proceda, en el plazo máximo de
15 días, a partir de la comunicación
de la presente Orden en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a remitir a
la Inspección provincial de Sanidad
un estado comprensivo de todas las
plazas vacantes de Médicos, Farma-
céuticos Practicantes y Matronas ti-
tulares, por todas las causas, con ex
presión del Distrito a que correspon-
de cada plaza, causa y fecha de la va-
cante, categoría, dotación que tiene
asignada en presupuesto y número de
familias incluidas en el padrón de
Beneficencia municipal; manifestando
al propio tiempo, que plazas son las
que están provistas con carácter
eventual o interino y si el Médico en-
cargado de los servicios la tiene en
concepto de acumulada y si tiene su
residencia en la demarcación de la
misma. Estos datos deberán ser remi-
tidos por la Inspección provincial a la
Jaatura del Servicio Nacional de Sa-
nidad en término de diez días, una
vez recibidos en el expresado Centro;
cumplimentándose en sus propios
términos en lo sucesivo los preceptos
contenidos en los apartados primero
y segundo de la O. M. citada de 6 de
Diciembre de 1935.

Lo que comunico a V. S. para su
conocimiento y publicación en el BO

LETIN OFICIAL de la provincia, a
los efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos arios.
Burgos 8 de Octubre de 1938.—

111 Ario Triunfal.—El Jefe del Servi-
cio Nacional de Sanidad, José A.
Palanca.

Núm. 2.611

Es numeroso el contigente de fami-
lias que se encuentran en la España
liberada y auténtica evadidas de la
zona roja y que se hallan en situación
precaria por encontrarse desplazadas
de su residencia sin los elementos de
orden económico que constituye su
medio habitual. Y esta situación crí-
tica, por demás, no existiendo pertur-
baciones patológicas, acrecen consi-
derablemente en aquellos momentos
en que aparecen alteraciones de la
salud que requieren una asistencia
asidua, metódica y completa.
Y con el fin de subvenir a estas nece-

sidades, proporcionando los cuidados
necesarios en cada caso a las familias
que se encuentren en las circunstan-
cias expresadas, con toda la solicitud
y eficacia que derivan de las doctri-
nas que inspiran y sostienen el Glo-
rioso Movimiento Nacional.

Este Ministerio, de acuerdo, con la
propuesta por la Jefatura del Servicio
Nacional de Sanidad, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

1.° Las familias que se encuentren
en la zona liberada procedentes de la
zona roja o que residan en poblacio-
nes que han estado sometidas a los
efectos de la desolación rojo-comu-
nista y se encuentren, como conse-
cuencia, en debilitada situación eco-
nómica, recibirán asistencia facultati-
va Médico-Farmacéutica gratuita
cuando así lo demanden, en las
mismas condiciones establecidas para
las familias que integran el padrón de
Beneficencia municipal de la locali-
dad respectiva.

2.° Los servicios de asistencia fa-
cultativa a que se refiere el número
anterior serán prestados por los Mé-
dicos y Farmacéutico titulares, co-
rrespondientes al Distrito en que ra-
dique el domici:io de la familia que
demande los auxilios de referencia.

3. 0 Para tener derecho a la asis-
tencia y auxilio de que se trata debe-
rán inscribirse las familias beneficia-
rias de los mismos en un padrón es-
pecial que al efecto ha de confeccio-
narse por la Junta municipal de
Beneficencia constituida según lo dis-
puesto por el artículo 58 del Regla-
mento de Sanidad municipal de 9 de
Febrero de 1925, formando parte de
la misma como vocal el Cura Párro-
co o quien haga sus veces.

4.° La expresada Junta formará el
padrón de que queda hecha referen-
cia, facilitando relación nominal del
mismo a los Médicos y Farmacéuti-
cos titulares que han de tener a su
cargo la prestación de los Servicios
y asistencia de que se trata, cuyo co-
mienzo habrá de tener lugar a partir
del día primero de Noviembre del co-
rriente año.

Lo que comunico a V. & para su

conocimiento y efectos y publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos arios.
Burgos 19 de Octubre de 1938.—

111 Ario Triunfal.—E1 Jefe del Servi-
cio Nacional de Sanidad, José A. Pa-
lanca.
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Junta Provincial Reguladora de
Abasto de Carne

Núm. 2.608

Se pone en conocimiento de los po-
seedores de ganado de cerda en los
cebaderos de la capital, que en el
plazo de tres días han de presentar
en la Secretaría de esta Junta (Paseo
de la Victoria número 57-2.°), relación
jurada de las existencias de dicho
ganado que posean en los citados
establecimientos.

En la relación que presenten ha-
brán de expresar además del número
total de cerdos, el peso de las distin-
tas partidas que posean y el punto
de vecindad del propietario, enten-
diéndose que en caso de ausencia de
éste, la obligación de presentar la
referida relación afecta a su repre-
sentante en ésta.

Córdoba 25 de Octubre de 1938.
Ario Triunfal.—E1 Goberna-

dor civil-Presidente, Eduardo Va;lera
Valverde.

Ayuntamientos
HORNACHUELOS

Núm. 2.531

Don José Marquez Librero, Alcalde
Presidente Accidenial de la Comi-
sión municipal Gestora del Ayun-
tamiento de esta vil/a.

Hago saber: Que la recaudación
voluntaria del cuarto trimestre del
Repartimiento general de Utilidades
de esta villa y respectivo al año actual
tendrá lugar en todos sus plazos
voluntarios durante los días hábiles
de todo el próximo mes da Noviem-
bre, y hora de las nueve a las trece en
la Oficina de Secretaría de este Ayun-
tamiento; advirtiendose que si los con-
tribuyentes dejasen transcurrir dicho
plazo voluntatario sin satisfacer sus
recibos, incurriran en el unico grado
de apremio consistente en el 15 por
100 de recargo sobre sus cuotas, sin
más notificación ni requerimiento;
pudiendo no obstante hacerlos efecti-
vos con solo el 10 por 100 de recar-
go, durante los diez días siguientes al
de la terminación de dicho plazo vo-
luntario,

Hornachuelos a 18 de Octubre de
1938.-111 Ario Triunfal.—E1 Alcalde
Accidental, José Marquez.

Núm. 2.532

Don José Márquez Librero, Alcalde
Presidente Accidental del Ayunta-
miento de esta villa.
Hago saber: Que recibido el apén-

dice al avance Catastral de la propie-

dad Rústica de este término corres.
pondiente al Padrón para el próximo
ario de 1939, queda el mismo expues.
to al público por el plazo de ocho
días durante los cuales, podrá ser
examinado por quienes los deseen y
aducir contra el mismo las reclama.
ciones que crean pertinentes.

Lo que se hace público p ara gene.
ral conocimiento.

Hornachuelos 18 de Octubre de
1938.—III Ario Triunfal.—josé Már.
quez.

LA CARLOTA

Núm. 2.534

Don Fernando Toro Casado, Alcalde
Presidente interino de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que confecciona'

al apéndice correspondiente al pE.
drón de la riqueza rústica de este*.
mino municipal, para el p róximo do
de 1939, queda expuesto al Aleo
por término de ocho días en cumpli.
miento a lo preceptuado en la regla
10 de la R. O. de 22 de Octubre de
1926.

1,-1 Carlota 18 de Octubre de 1938,
—III Ario Triunfal.—Fernando Toro,

MONTEMAYOR

Núm. 2.535
Formulada que ha sido propuesta

de transferencia de cré -tiros de unos
a otros capítulos del presupuesto nro.
nicipal ordinario de este Ayuntamien.
to, se hace público por medio del pre-
sente, a fin de que eu el plazo de quil
ce días puedan formularse ante
Ayuntamiento aquellaas reclamado.
nes que se estimen procedentes.

Montemayor 17 de Octubre de 1938.

—III Ario Triunfal.—E1 Alcalde, Sal.
vador Carmona Vargas.

Núm. 2.536
Presentado que ha sido el proyec.

to de presupuesto ordinario de este
Ayuntamiento para el año 1939, se
expone al púbico en período de TE•

clamacioaes, que se formularán ante
el Ayuntamientó y en plazo de ocho
días a partir de la publicación del
siguiente edicto en el BOLETIN OFI.
CIAL cuyo plazo se entenderá pro
rrogado por los ocho días siguientei
al término del mismo.

Montf mayor a 17 de Octubre de
1938.-111 Ario Triunfal.—E1 Alcalde,
Salvador Carmona Vargas.

EL CARPIO
Núm. 2.622

Don Pedro Gutiérrez Cobas, Alcal-
de-Presidente de la Comisión
munici pal Gestora de esta villa
de El Carpio.
Hago saber: Que por acuerdo dr.

la Comisión de mi presidencia, ado p

-tado en sesión del día 10 del pasado
mes de Septiembre, ha sido nom-
brada Agente Ejecutivo de este
Ayuntamiento, don Juan Ruiz Gar-

Lo que a los efectos que dispone
la vigente legislación sobre recau-
dación y apremios hago público Pa'
ra general conocimiento.

El Carpio 24 de Octubre de 1988.
--III Ario Triunfal.— E1 Alcalde'
Pedro Gutiérrez Cobas.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA
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